
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Rad:  05001 31 05 023 2019 00447 01              
Dte:  SAMUEL NICOLAS SIERRA OSORIO 
Ddo:   AGRÍCOLAS FORESTALES S.A.S.      
 
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, instaurado por SAMUEL NICOLAS 

SIERRA OSORIO contra AGRÍCOLAS FORESTALES S.A.S., mediante escrito 

radicado el pasado 17 de agosto, manifiesta la parte DEMANDADA, que, en razón del 

fallecimiento del demandante, DESISTE del recurso de CASACIÓN que interpuso 

dentro del presente proceso.                        

 

De acuerdo con lo preceptuado en el Art. 316 del Código General del Proceso y 

verificado el poder otorgado al mandatario judicial obrante en el archivo #7 de la carpeta 

01PrimeraInstancia del expediente digital, SE ADMITE EL DESISTIMIENTO 

presentado y se ordena entonces el envío del expediente al juzgado de origen, Veintitrés 

Laboral del Circuito de Medellín, para los fines pertinentes del caso.  

 

Lo anterior se ordena notificar en anotación por ESTADOS. 

 
Los magistrados,          
          

 
MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ                    DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN                                                                    
                                                                         

    
                                                                                                                                                                                                 



El Secretario,  
 
 
Rubén Darío López Burgos         
MP. 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 023 del 13 de 

febrero de 2023. 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/147 
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